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1. INTRODUCCIÓN 

Este artículo analiza la conveniencia de que exista una ley 
procesal nacional que controle el proceso arbitral internacional, 
los alcances y efectos de esa ley. En el arbitraje internacional se 
llama "/ex arbitri", a la ley que controla el arbitraje. 

La generalidad de la doctrina sostiene que la /ex arbitri es el 
derecho del país en cuyo territorio se celebra el arbitraje! y, prin-
cipalmente, comprende las normas que rigen las medidas caute-
lares, las que permiten a los tribunales adoptar medidas 
destinadas a ayudar un arbitraje que ha tropezado con algún obs-
táculo y las que prevén el ejercicio de la autoridad de supervisión 
de los arbitrajes por parte de los tribunales de justicia ordinaria. 
Usualmente, la "/ex arbitri" es la de la sede del Arbitraje.2 Es decir, 
l. Ver por ejemplo. AI.:m Rcdcm y Olros. Tcoría)' prtk/ica del Arbitraje Canwrr:;(lllutcmac/(mal. 41a. 

Ed. N;::avann- Editorial Aronzadi S.A .• 2006, p. 154. 
2. Oc acucnlo a los profesores Alan Rcdfcm y Martin HURler. el concepto según el cual el arbitr.ljc se rige 

por el derecho correspondiente ni lugar en que se Jo cckbrn., que es la sctlc del arbílr.ljc, se cncUL'tltra fir-
memente consagrndo tanto en la leoria como en la práctica del arbitraje internacional. Vid .• /bid. p. 160. 
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la estipulación de la sede del arbitraje normalmente conlleva la 
selección de la ¡ex arbitrio Por ello, se afirma que la ¡ex arbitri es el 
vínculo territorial que existe entre el lugar del arbitraje y el Dere-
cho que lo rige. Este vínculo se puede apreciar en la Ley Modelo 
de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional ("Ley 
Modelo'V 

La ¡ex arbitri es el conjunto de normas externas al acuerdo 
arbitral y, en principio, externas a la voluntad de las partes, que 
regulan la conducta y desarrollo del arbitraje; y de manera pri-
mordial, la relación entre el tribunal arbitral y los tribunales de 
justicia estatales. Debe quedar cIaro que la ¡ex arbitri no son las 
reglas de procedimiento aplicables al arbitraje. 

Las normas de procedimiento, las deciden las partes al es-
coger una entidad arbitral que tiene su propio reglamento en el 
arbitraje administrado. En el caso de arbitrajes ad-hoc o no ad-
ministrados, son las partes quienes establecen las normas del 
procedimiento arbitral. Las partes generalmente se adhieren a 
un Reglamento de Arbitraje reconocido, como es el caso del Re-
glamento de Arbitraje de la CNUDMI. 

También debe distinguirse la ¡ex arbitri de la ley aplicable al 
fondo de la controversia, la ley en base a la cual los árbitros deci-
dirán las pretensiones de las partes. 

En términos generales, las materias reguladas por la ¡ex ar-
bitri tienen que ver con aspectos internos y externos al proceso 
arbitral: 

3. AJ1fculo 1. Ámbilo de nplieación 
2) lns disposiciones de la presente ley, con el(ecpción de los nrtículos 8, 9. 11 H. 111, 11 J, 3S y 36. 
se aplienron únicamente si ellugnr del arbilrnje se encuentro en ellemlorio de este Estado. 
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Aspectos internos 
(cómo se va a llevar a cabo el arbitr.Jje) 

• Potestades de los árbitros 

• Fonna y validez del laudo 
• Nonnas relativas a la prueba 
• Fonna de los jUlilmentos y compilrcrencia 

de testigos 

Aspectos externos 
(intervención de los tribunales ordinarios) 

• La ch.'Cción de la (ex arbjtrj detennina de 
fonna indirecta el reconocimiento y 
ejecución de los Jaudos, a través de la 
acción de nulidad. 

• Selección de árbitros 
• Remoción de árbitros 
• Apoyo en diligencias probatorias 

• Asistencia en el dictamen y ejecución de 
medidas cautelares 

Los aspectos externos al arbitraje se refieren a todas aquellas 
situaciones que involucran la intervención de un juez o de una 
corte de la justicia ordinaria. En efecto, de los 36 artículos que 
componen la Ley Modelo, al menos 10 le reconocen un papel al 
"tribunal competente" para cumplir ciertas funciones de "asis-
tencia y supervisión". Entre estos se encuentran: el nombramiento 
de árbitros en caso de que una de las partes no lo nombrara o en 
caso de que los dos árbitros designados por las partes no se pu-
sieren de acuerdo sobre el tercer árbitro, el procedimiento para 
recusar a un árbitro o la asistencia en la práctica de los tribunales 
para la actuación de pruebas.4 

El más importante momento de intervención de las cortes ju-
diciales en el arbitraje se refiere a la facultad de estas, para cono-
cer las acciones de nulidad contra el laudo. Normalmente todo lo 
relacionado con la anulación de los laudos está regulado por la 
ley del arbitraje. Aspectos tan importantes corno las causales de 
anulación, la competencia para conocer las demandas de nulidad, 
las renuncias a la acción de nulidad, la responsabilidad de los ár-
bitros están sometidos a la ¡ex arbitrio 

En este trabajo se abordarán cuestionamientos contemporá-
neos efectuados por las cortes extranjeras así como por tribunales 
arbitrales referentes a la función y ámbito que tiene la lex arbitri 
en un proceso arbitral de carácter internacional. 

4. Por ejemplo los ar1iculos 11. 13 . 16 y 27 dI! la Ley Modelo CNUDMI autorizan la intervención de tri. 
bunales ordinarios durante el proceso arbitral. 
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Lo primero es preguntarse si puede existir un arbitraje sin 
una /ex arbitri que lo regule, postura defendida con la teoría de la 
deslocalización del arbitraje comercial internacional (1). En una 
segunda sección, se responderá a la interrogante: ¿pueden las par-
tes elegir una ley procesal extranjera distinta a la /ex arbitri? (II) 
Otra problemática a tratar, se refiere al alcance de la /ex arbitri, si 
esta envuelve aspectos meramente procedimentales del arbitraje 
o, por el contrario, puede llegar a regular materias sustantivas re-
lacionadas con el arbitraje (111). Finalmente, abordaremos el fe-
nómeno de la /ex arbitri como una ficción jurídica desvinculada 
del lugar físico del arbitraje pues es práctica corriente llevar a 
cabo audiencias en lugares distintos a la sede (IV). 

2_ TEORÍA DE LA DESLOCALlZACIÓN DEL ARBITRAJE 
COMERCIAL INTERNACIONAL 

Se ahorraría tiempo, problemas y gastos si las leyes que re-
gulan los arbitrajes coincidieran en todo el mundo de modo tal 
que se contara con una "/ex arbitri universal". Existiría un "campo 
de juego nivelado" para la realización de los arbitrajes comercia-
les internacionales sin importar el país donde se desarrollaran. El 
tribunal arbitral no estaría en la necesidad de averiguar si existen 
disposiciones especiales en el país que opera como sede y some-
terse a ellas para evitar la potencial declaración de nulidad del 
laudo que dicta. 

Sin embargo, la doctrina plantea que la idea de una /ex arbitri 
universal es "tan ilusoria como la de la paz mundial"5. Cada Es-
tado tiene sus propias características nacionales, sus propios in-
tereses que proteger y sus propias ideas respecto de la forma en 
que deberían desarrollarse los arbitrajes en su territorio. Ni si-
quiera aquellos Estados que han adoptado la Ley Modelo han 
podido resistir la tentación de incorporarle sus propias disposi-
ciones. Por ello, es muy difícil que desaparezca la idea de la /ex 

5. AJan Rcdcm y olros. Teoría ." práctica del ,1rhitmjc ... Op dt. p. 167. 
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arbitri como una ley nacional que aplica a los arbitrajes que se 
llevan a cabo en su territorio. 

Ante este escenario, se han planteado dos soluciones. La pri-
mera sugiere que los Estados deberían relajar el control que pre-
tenden ejercer sobre los arbitrajes comerciales internacionales que 
se realizan en su territorio. Este rumbo recomendado por la Ley 
Modelo, ha sido tomado por las leyes modernas de arbitraje y 
tiene como propósito limitar al máximo la intervención de los tri-
bunales locales sobre los arbitrajes internacionales. Los tribunales 
del Estado no deberían intervenir en los arbitrajes a menos que 
se los autorice expresamente a hacerlo. 

La segunda solución es la teoría de la deslocalización la cual 
sostiene que, en lugar de aplicar un sistema dual de control de 
los laudos a través de la acción de nulidad bajo la [ex arbitri y otro 
control por la ley del lugar de ejecución del laudo debería existir 
un único punto de control: el del lugar de ejecución. La idea es 
que no la ley del lugar del arbitraje no aplique para los arbitrajes 
internacionales. 

Bélgica, por ejemplo, adoptó esta medida con la modificación 
del Código Judicial belga en 1985. La reforma acogida negaba a 
la parte vencida dentro de un arbitraje, la posibilidad de recurrir 
a los tribunales belgas a efectos de impugnar un laudo dictado 
en un arbitraje internacional celebrado en Bélgica. Sólo el ganador 
podía proponer, en Bélgica, la declaración de nulidad por los jue-
ces nacionales. 

A pesar de su carácter innovador, la reforma no tuvo acogida 
y fue modificada. Aparentemente, esta postura desalentaba a las 
partes a elegir a Bélgica como sede de sus arbitrajes internacio-
nales. Las partes no confiaron en someter sus disputas ante un 
tribunal arbitral "fuera de cualquier tipo de control". Para que la 
deslocalización sea factible se requiere: 
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• Que la lex arbitri lo permita 
• Que las partes estén dispuestas a liberar al tribunal arbi-

tral de cualquier tipo de control judicial en la sede. 

Con respecto a sus orígenes, la teoría de la deslocalización 
proviene de la corriente que alienta la autonomía del derecho ar-
bitral frente al derecho internacional privado. El árbitro, a dife-
rencia de un juez común, no debe obediencia a ningún orden 
jurídico estatal, el árbitro no tiene [ex for; y, consecuentemente, no 
tiene la obligación de hacer respetar la ley de un Estado determi-
nado.6 Su única preocupación se circunscribe a velar por el res-
peto de la voluntad de las partes y de la comunidad internacional, 
el tribunal arbitral internacional debe resolver un conflicto sobre 
un territorio, pero no en nombre del Estado que ejerce soberanía 
sobre dicho territorio. 

A partir de ello, si los árbitros no tienen fuero, los laudos tam-
poco tienen nacionalidad, por lo que el laudo debería" flotar hasta 
su ejecución" y no es posible atribuirle ninguna conexión con un 
derecho nacionaI.' Para ello, en algunas legislaciones se ha pre-
visto la renuncia al recurso de nulidad o se ha permitido la posi-
bilidad de acudir a un tribunal distinto al de la sede arbitral. En 
estos casos, el laudo no estaría sujeto a control jurisdiccional al-
guno en la sede arbitral. 

Justamente, esta situación se presentó un el caso resuelto por 
un tribunal arbitral constituido bajo las reglas de la Cámara de 
Comercio Internacional (CCI) con sede en Estocolmo. La Corte 
de Apelaciones de Estocolmo negó la acción de nulidad planteada 
por una de las partes al considerar que no tenía jurisdicción para 
conocer la acción pues la disputa no tenía ningún punto de cone-
xión con el Estado sueco.8 Ante esta situación, la única vía dispo-
6. Vlisqucz 1"'.111'00. Maria FemanUa. "lnejcrulllbilitlad de un laudo arbilml commcrcial internacional anu· 

lado por un Eslndo sede: Estado de la cuestión en Chile". Re\'i.rla de Derecho. Universidad Católica 
del None. Año 19 - No. 1.2012. (451-469). pp. 458·559. 

7. Park. Willíam. "nle lelt loci Arbilri and 'nlemuional Commcrciozl Arbilrulion." Thc IIIIcnfalimwl 
ami Compamli\'c Lan Qllarler(¡' Vol . 32. No, 1, Enero 1983, (21·52). p. 24. 

K. Corte de Apelaciones de Eslocolmo. Caso Titan c. Alcalc1 CIT SAo Caso No. T 1038.05. Sentencia de 
28 febrero. 2005. Disponible en: 
IChup 1fwww.sccinslilute comJfilearchive/2121292/Iilan_ case siar 
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nible para las partes para obtener control jurisdiccional del laudo, 
fue optar por la ejecución del mismo en otro Estado. En este caso, 
el laudo "flotó" desde su dictamen hasta su ejecución. No obs-
tante, como se verá más adelante, este criterio fue dejado sin 
efecto algunos años después por la Corte Suprema de Justicia de 
Suecia. 

Por otro lado, la cuestión central que plantea la teoría de la 
deslocalización es la posibilidad de que exista un "arbitraje a-na-
cional", en el que no exista sede arbitral, ni ¡ex arbitri y, por lo 
tanto, no exista una jurisdicción primaria para anular el laudo ni 
tampoco la intervención judicial para cualquier cuestión procesal 
dentro arbitraje - nombramiento y remoción de árbitros, por 
ejemplo. 

Los dos casos, en los que no hubo una ¡ex arbitri que se citan 
con más frecuencia son: 

a) SEEE c. Yugoslavia 

El convenio arbitral pactado por las partes excluía la aplica-
ción de leyes nacionales de procedimiento y lo regulaba en la 
misma cláusula. El laudo fue dictado por un tribunal arbitral con-
formado por dos árbitros en Vaud, Suiza en 1956. SEEE depositó 
el laudo ante el Tribunal del Cantón Vaud, a lo que Yugoslavia 
inició una acción de nulidad contra el laudo. Si bien el Tribunal 
no anuló el laudo, lo regresó a SEEE, con el argumento de que no 
era un laudo de acuerdo a lo estipulado en el Código de Procedi-
miento Civil del Cantón Vaud, pues este requería que el número 
de árbitros sea impar. 

Posteriormente, el laudo se trató de ejecutar en Holanda y 
Francia. En Francia, la Corte de Apelaciones de Rouen declaró en 
1984 que "la ley del procedimiento que rige el arbitraje excluye 
la aplicación de las leyes nacionales de procedimiento y regula 
ella misma el procedimiento". La Corte aclaró que la decisión del 
Tribunal de Vaud de devolver el laudo no implicaba su anulación 
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sino que solo significaba que el laudo no era un laudo bajo la ley 
de arbitraje de Va ud pero que a nivel internacional tenía plena 
validez." 

b) Gould Marketing Inc. c. Ministerio de Defensa de Irán 

Este caso se siguió por una demanda de una empresa norte-
americana ante el Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados Uni-
dos con sede en La Haya. JO La legislación que regía el arbitraje era 
la Clairns Settlement Declaration -un instrumento de Derecho in-
ternacional público celebrado entre Estados Unidos e Irán que 
creó el Tribunal arbitral- y las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI. 
Cuando el caso llegó a la Corte de Apelaciones del Noveno Cir-
cuito de California, ésta consideró que los laudos que provienen 
de dicho tribunal, no están regidos por la legislación holandesa, 
como la ley de arbitraje del lugar de arbitraje; pero sí por alguna 
forma de legislación arbitral internacional y por ende, acababan 
siendo "laudos no nacionales". JJ 

A pesar de la dificultad de encontrar un arbitraje que no esté 
regulado por la ley procesal nacional de un Estado, existen otras 
manifestaciones de la deslocalización en los procesos de arbitraje 
internacional modernos. Entre ellas se encuentran: 

a) Renuncia al recurso de nulidad 

Las partes pueden renunciar al ejercicio de la acción de nuli-
dad contra el laudo que sea expedido dentro de la controversia 
que decidieron someter a arbitraje. De hecho, esta renuncia está 
permitida por varias legislaciones extranjeras como, por ejemplo, 
las de Francia, Suecia, Bélgica, Suiza, Perú y Panamá. De esta ma-

9. Van Den Der¡;. Albert Jan. "la aplicación de la Convención de Nueva York de 1958 a laudos no no-
cionales". La Cmn'e"ciúlI c/e NI/cm }{Jrk .mhrc arhltraje. Buenos Aires: Abcledo Perrot, 2008, pp. 
122-123. 

10_ El Tribunal c.Jc Rcclarrucioncs lnin Eslados Unidos fue creado por orden de la Corte de Juslicia en 
1981. Su función es resolver miles de rechunnciones entre Irán y Estados Unidos como consecuencin 
de ID ocupación de la Embajada Norteamericano en Teherán y del congelamiento de los fondos por 
parte de Estados Unidos. 

11 . Van Ocn Berg, Albert Jan. "la aplicación de la Convención ... Op. cit., pp. 122-123. 
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nera, el único control ex post al que está sujeto el laudo tiene lugar 
ante los tribunales competentes del lugar donde se busca la eje-
cución del laudo y se elimina la posibilidad de anular el laudo 
ante los jueces ordinarios de la sede arbitral. 

Un laudo de este tipo se considera extranjero o "no nacional", 
no porque haya sido dictado en arbitraje internacional sino por-
que las partes han renunciado a los recursos. A su vez, esta situa-
ción produce un doble efecto: (1) permite a los jueces del lugar 
del arbitraje ejercer un mínimo de control sobre un laudo que pro-
ducirá efectos en su territorio y (2) concede al laudo los beneficios 
y facilidades que ofrece la Convención de Nueva York para su 
ejecución. 

b) Desacato de medidas cautelares 

Otra forma de deslocalizar el arbitraje por parte del mismo 
tribunal arbitral, es la de no acatar las medidas cautelares dictadas 
por los tribunales locales que buscan impedir que los tribunales 
arbitrales desarrollen su tarea. Los árbitros pueden fundamentar 
su decisión en una falta de justificación de la decisión proveniente 
de la justicia ordinaria. Y, en última instancia, lo que están ha-
ciendo es evitar el control jurisdiccional. 

En el caso CCI No. 10.623 referente al arbitraje entre una 
constructora italiana Salini Costruttori S.p.A y una autoridad es-
tatal etíope que habían suscrito un contrato de construcción 
FIDIC que incluía entre sus condiciones generales de contratación 
arbitraje con sede en Abbis Ababa y con arreglo al Reglamento 
de la CCI.12 La entidad estatal planteó como objeción a la compe-
tencia del tribunal que no existía voluntad de las partes por so-
meterse a arbitraje pues la cláusula arbitral no se encontraba en 
las" condiciones especiales" acordadas por las partes. 

12. Caso Salini Costrullori S.p.A. c. Reptiblica Fcderal Dcmocr.ilica dc Eliopía, Auloridad de Agua y AI-
canlarillado de Addis Ababa, 07 sepliembre 2001. Disponible en" 
Iini_ \',_Elhiopia _Award.pdr) 
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La estatal etíope inició un proceso de recusación de los árbi-
tros en los tribunales de su país y la Corte Suprema de Etiopía 
dictó una medida por la cual se suspendía provisionalmente el 
proceso arbitral hasta que se decidiera la recusación. A pesar de 
ello, el tribunal arbitral dictó un laudo interlocutorio en el cual 
determinó que tenía competencia para conocer la disputa y sos-
tuvo que tenía "discrecionalidad para no cumplir, es más, sostuvo 
que tenía el deber de no hacerlo". Para respaldar su decisión pro-
puso cuatro argumentos principales. 

El primero estableció que el tribunal no era un órgano estatal 
sino una creación contractual y que su deber primero era hacia las 
partes y consistía en asegurar que no se frustrara el convenio ar-
bitral que habían suscrito. Segundo, el tribunal sostuvo que al ha-
berse pactado arbitraje internacional las normas de la sede no eran 
las únicas que debían ser consideradas sino "tma serie de fuentes 
y normas internacionales" como la Convención de Nueva York 
que consagraba principios de reconocimiento general. En tercer 
lugar, el tribunal consideró que podía actuar según su propio cri-
terio aun cuando ello importe incumplir lo ordenado por el tribu-
nal nacional, siempre que el tribunal considere que cumple con 
sus deberes frente a las partes. Finalmente, el tribunal arbitral ma-
nifestó que la obediencia de la medida provisional por su parte, 
llegaría a ocasionar una privación de justicia para las partes.13 

En la actualidad, los tribunales arbitrales consideran que su 
autoridad deriva del acuerdo de las partes y del derecho interna-
cional y no del derecho nacional de la sede del arbitraje. Este 
mismo criterio se aplicó en los casos de laudos que habiendo sido 
anulados en la sede fueron ejecutados en otros países. 

el Sujeción a principios generales del Derecho 

En los arbitrajes ad-hoc, las partes pueden resolver los pro-
blemas procedimentales seleccionando disposiciones de diferen-
tes leyes nacionales, principios procesales reconocidos en varios 

13. Alan Rcdcm y otros. Tcorja y practica del Arbitraje ... Op. cit .• l1p. 488-189. 
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sistemas jurídicos, principios generales del proceso o simple-
mente la ¡ex mercatoria. De esta manera, las partes deslocalizan el 
arbitraje de cualquier derecho nacional. Por ejemplo, la ley de ar-
bitraje francesa deja en plena libertad a las partes "para inventar 
su propio proceso" .14 

Precisamente, en el caso hito "Dow Chemical" sobre la teoría 
de partes no signatarias conocida como grupo de compañías, el 
tribunal arbitral aceptó la incorporación de una parte no signata-
ria al proceso, fundamentando su decisión únicamente en los 
principios que rigen el arbitraje comercial internacional,15 

Ante una situación como la expuesta, nos encontramos frente 
a "laudos no nacionales" o "sin nacionalidad", originados en ar-
bitrajes ajenos o desconectados de un ordenamiento jurídico es-
pecífico. Se trata de un laudo en el que las partes han acordado 
expresamente que ninguna ley nacional de arbitraje le sea aplica-
ble, el cual tan solo estará regido por el acuerdo de las partes. 

d) Ejecución por cortes extranjeras de un laudo anulado 
en la sede arbitral 

Este es el caso de decisiones de las cortes americanas y fran-
cesas que consideran que el control judicial de los laudos que se 
hace en la sede arbitral no tiene efecto erga Ollllles, por lo que no 
le impide a un tercer Estado reconocerle eficacia a ese laudo pre-
viamente anulado. 

Esta nueva tendencia plantea que bajo la Convención de 
Nueva York, denegar la ejecución de un laudo anulado es una 
"facultad discrecional" del juez y no una obligación del juez ante 
el cual se busca el reconocimiento. 

14. De acuerdo al Código de Procedimiento Civil francés, las partes son libres paro escoger el procedi-
miento arbitral que deseen: 
Art. 1464.- A moins que les parties n'en soient convenucs autrcmcnl.le tribunal arbitrol détcnníne la 
procédurc arbitrole sans ctre tenu de suivrc les regles établics pour les tribunaux étatiqucs. 

1 S. Caso CCl No. 4141 de 19K2 disponible en Collection of ICC arbitrol awards - Recueil des scntcnccs 
arbitrales de la CC!. Vol. 1: 1974-1985. Paris; Ncw York: ICC Pub.; Deventcr; Boslon: Kluwer Law 
and Taxation Publishers. 1990, p. 71. 
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En un caso resuelto por la Corte de Casación francesa en la 
causa Sacié té PT Putrabali Adyamulia c. Société Rena Holding et 
Sacié té Monguta Est Epices de 29 de junio de 2007, la Corte con-
cedió el exequátur de un laudo anulado por un tribunal arbitral 
inglés. El laudo arbitral dictado en Londres bajo las reglas del In-
ternational General Produce Association (lGPA) en el año 2001, 
fue anulado pero se reabrió su discusión. Cuando se reenvío la 
cuestión al tribunal arbitral, este último dictó una nueva decisión 
favoreciendo a Putrabali. Sin embargo, la Corte de Casación 
francesa ejecutó el primer laudo -que había sido anulado- por 
considerar que una sentencia arbitral no está ligada a ningún 
ordenamiento jurídico estatal, que su fuente de juridicidad es el 
derecho internacional y su regularidad debe ser examinada en 
el país donde se pide su reconocimiento y ejecución. Asimismo, 
la Corte consideró que la Convención de Nueva York no esta-
blece que la anulación constituya un obstáculo definitivo a la 
ejecución.16 

En conclusión, podemos observar que, en la actualidad, a 
pesar de que la deslocalización total -€xistencia de un arbitraje 
que no se rija por una ley de arbitraje- es casi nula, tanto árbitros 
como Estados se muestran favorables a la limitación de la inter-
vención de las cortes ordinarias de la sede arbitral como una 
forma de deslocalizar los arbitrajes internacionales. 

3. ELECCIÓN DE UNA LEY PROCESAL EXTRANJERA DIS-
TINTA A LA LEX ARBITRI 

Las partes tienen plena libertad para determinar el derecho 
interno de carácter procesal que regirá el arbitraje, incluso si este 
no es el derecho nacional de la sede del arbitraje, siempre que la 
ley y el orden público del lugar del arbitraje lo permitan. 

En el famoso caso Peruvian Insurance (Naviera Amazonia 
Peruana S.A. c. Compañía Internacional de Seguros de Perú) de 
16. Vásqucz Palma, Moria Fernando. " Incjcculabilidad de un luudo arbilrnl.. . DI'. cil .. p. 462. 
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1998, el tribunal de instancia de Inglaterra interpretó la cláusula 
arbitral como que esta establecía la celebración del arbitraje en 
Perú pero con sujeción al derecho procesal inglés. Sin embargo, 
el tribunal de apelaciones de interpretó, por su lado, que el con-
trato contemplaba arbitraje en Londres con arreglo al derecho in-
glés, pero añadió que aunque teóricamente era posible que se 
diera una situación en la que pudiera elegirse un régimen proce-
sal extranjero, ese acuerdo conllevaba graves dificultades en la 
práctica.!7 

Bajo el Art. V (i)(e) de la Convención de Nueva York se dejó 
abierta la posibilidad teórica de que la [ex nrbitri no sea la ley de 
la sede del arbitraje. La Convención establece que puede negarse 
la ejecución del laudo si se prueba que ha sido anulado "por una 
autoridad competente del país en que ha sido dictada esa senten-
cia o conforme al país en base a cuya ley ha sido dictada esa sen-
tencia". El segundo supuesto se refiere a la declaración de 
nulidad por la autoridad del país bajo la ley del cual se expidió el 
laudo.!B 

La Convención ofrece dos posibilidades para efectuar el con-
trol sobre los laudos por parte de las cortes locales: los tribunales 
del país bajo el cual se expidió el laudo (lex nrbitri es la misma que 
la ley de la sede) o los tribunales del país bajo su ley se expidió el 
laudo (cuando sea diferente la ley de la sede que la [ex nrbitri). Sin 
embargo, la Convención no ofrece respuesta sobre qué tribunal 
tiene la competencia para anular el laudo, si debe hacerse en cual-
quiera de los dos lugares o se puede escoger uno. 

De acuerdo a los trnvnllx prépnrntoires de la Convención de 
Nueva York, fueron las delegaciones de Alemania y Francia las 
que propusieron la segunda hipótesis de la norma, pues en Fran-
17. Fid., Gary Bom. IIIIL'rI/(//;t1nal Arhitratic"', üuc:r imd },flltcrials. New York: Aspcn flublisheB, 2011 . 

pp. 539-541. 
18. An. V 

Solo se podni denegar el reconocimiento y la ejecución tk: In sentencia, ¡) instancia de la parte contrn 
la cual es invocnda, si esta parte pruebn nnte la autoridad compelente del país en que se pide el reco-
nocimiento y la ejecución: 
e). Que la sentencia no es aun obligaloria parnlas partl.'S o ha sido anulada o suspendida por una auto-
ridad competente del país en que, o conforme a cuyn ley. ha sido dictada esn sentencia. 
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cia no se podía solicitar la anulación de un laudo "no francés", es 
decir un laudo regido por una ley procesal extranjera. Así, las par-
tes podrían evitar la anulación de laudos en las cortes francesas. 19 

En definitiva, se tratarían de "laudos no nacionales", pues no son 
considerados laudos nacionales por las cortes del lugar donde se 
expidieron al estar sujetos a una ley procesal extranjera. 

Jan Van Den Berg sostiene que cuando la Convención de 
Nueva York se refiere a "ley en base a la que se expidió el laudo" 
se trata de la ley procesal y la posibilidad de pactar ley procesal 
extranjera. Sin embargo, esta posibilidad se va a diluir en el 
tiempo, por el carácter eminentemente territorialista de la Ley 
Modelo.20 En efecto, aparentemente la Ley Modelo prolube una 
decisión como la expuesta: 

Artículo 1. Ambito de aplicación 
2) Las disposiciones de la presellte Letj, COII excepciólI de los artí-

culos 8, 9, 17 H, 171,17 ¡, 35 Y 36, se aplicaránlÍllicamellte 
si el IlIgar del arbitraje se encuentra en el territorio de 
este Estado. 

De acuerdo a la Ley Modelo, las partes pueden pactar que 
las disposiciones de una ley procesal extranjera se apliquen al ar-
bitraje solamente cuando se refieran al inicio de un arbitraje (arts. 
8 y 9), la posibilidad de una parte de solicitar medidas cautelares 
o la facultad de los tribunales arbitrales de dictar medidas caute-
lares (art. 17) y, en el caso de reconocimiento y ejecución del laudo 
(arts. 35 y 36). 

En referencia al primer aspecto, las partes podrían escoger una 
ley procesal extranjera para resolver los problemas referentes a la 
conformación del tribunal arbitral. Con respecto al dictamen de 
medidas cautelares por parte del tribunal arbitral, las partes po-
drían buscar la aplicación de una ley procesal extranjera para apli-

19. Mantilla Serrano, Fernando, "laudo no nacional. l.n Segunda hipótesis del anículo 1.1." La COII\'f:llcilm 
dr: Nucl'u lé,rk .wlm! (trbitrajc, Buenos Aires: Abcledo Perrot, lOn8, pp, 

20. Van Den Verg, Albert Jan. T1JC Ncu' York ArhilrCllion Cm/l'(!IItitm (if 1958. nJll'Clnls a lIuifiJrmjutlicial 
illl/!rpretutiml. Dcvcnter: Kluwcr; 1981. p, 350. 

314 REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Rodrigo lijó" Leforf y DallicJa Ptlf'Z 

car medidas cautelares por dos razones: (1) solicitar medidas cau-
telares fuera del lugar del arbitraje, porque alli se encuentran los 
bienes del deudor; (2) si la ley procesal extranjera es más permisiva. 
Finalmente, sobre las normas que regulan el reconocimiento y eje-
cución del laudo, las partes podrían pactar ley procesal extranjera 
en cuanto a las causales de denegación de ejecución del laudo. En 
este caso, podrían las causales presentar un estándar más laxo y 
en este sentido, convenir a la ejecución del laudo. 

Lo dicho en cuanto a la Ley Modelo, nos muestra que esta 
adopta una visión territorialista de la [ex arbitri, permitiendo pac-
tar ley procesal extranjera solo en casos concretos. 

Por otro lado, en países como Suiza, la situación es diferente. 
La Ley de Derecho Internacional Privado suiza permite, por 
acuerdo de las partes, optar por una ley procesal extranjera para 
un arbitraje con sede en este país. Se podría celebrar el acuerdo 
arbitral sujeto al derecho procesal alemán en un arbitraje con sede 
en Ginebra. Dicha ley dispone que las partes pueden "someter el 
procedimiento arbitral al régimen procesal de su preferencia"21. 
En un caso como el expuesto, tanto las partes como el tribunal 
deben tomar en consideración dos regímenes procesales distintos. 
El de Alemania, en carácter de régimen procesal elegido, y el de 
Suiza, en la medida que las disposiciones de la ley suiza sean obli-
gatorias, como por ejemplo: 

• Requisito de igualdad de trato para las partes 
• Normas de debido proceso 
• Derecho a la defensa 
• Número de árbitros que conforman un tribunal 
• Renuncia al recurso de nulidad 
• Causales de nulidad contempladas en la ley 

21. Art, 182.- Principe 
l. Les parties peuvent, directerncnt ou par réference a un rcglernent d'l1rbitrage. régler la procedure 

arbitraJe, elles pcuvent aussi soumctlrc ccllc .. d .ti la Joi de procedurc de leur choil( . 
2. Si Ics p:utics n'onl pas reglé 10 procédurc, celle .. ci sera, ou besoin, lil(cC por le tribunal arbitral, 

soil directernent, SOlt par reference ¡\ unc loi ou ia un rcglemcnt d'arbitragc. 
3. Quclle que soit la procedurc choisic, le tribunal arbitral doit garantir I'csalite enlre les parties el 

Icur drO!1 d'ctrc entcndues en procédurc controdictoirc. 
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Una vez que se ha expuesto dónde nace la posibilidad de las 
partes por pactar lUla ley procesal extranjera e, incluso comprobar 
que países como Suiza lo permiten, la interrogante que se pre-
senta es la siguiente: ¿Cuál sería el objeto y qué complicaciones 
tendría lUla decisión como esta? 

En la práctica es difícil imaginar que las partes deseen com-
plicar tanto las cosas, especialmente porque una de las conse-
cuencias de la elección sería tener que consultar dos fuentes 
procedimentales cuando surja algún inconveniente durante el 
arbitraje. Si las partes prefieren la legislación de un país A parti-
cular en lugar de la legislación de la sede del arbitraje B, deberían 
primero, trasladar el arbitraje al país A. Segundo, incluir expre-
samente todas las disposiciones de la legislación del país A que 
consideren necesarias en lUl acuerdo sobre el procedimiento apli-
cable al arbitraje al que se someten. 

El pactar lUla ley procesal extranjera, solo agrega más normas 
a las que las partes y el triblUlal deben prestar atención. Un arbi-
traje comercial ya es complejo como para sumarle estas compli-
caciones. En efecto, cabe advertir que este camino puede llevar a 
varias dificultades: 

a) La ¡ex arbitri puede contener normas procedimentales de 
orden público, lo que obligará amalgamar la ¡ex arbitri con 
la ley procedimental elegida por las partes. Por ejemplo, 
la Ley de Arbitraje del Reino Unido (1996), Sección 4 (1), 
prohíbe a las partes excluir la aplicación de disposiciones 
referentes a la asistencia y control de los triblUlales ordi-
narios cuando la sede del arbitraje esté en el Reino Unido. 
Se trata de una norma imperativa que limita la voluntad 
de las partes por elegir lUla ley procesal diferente a la ¡ex 
arbitrio 

b) Si se pretende alegar lUla nulidad basada en error de pro-
cedimiento, el triblUlal estatal no estará muy dispuesto a 
revisar la actuación procesal conforme a más de lUl dere-
cho extranjero. 
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c) Para recusar un árbitro, ¿ante qué tribunal ordinario 
deben acudir las partes? Los jueces locales no van a estar 
dispuestos a aplicar derecho extranjero y, probablemente, 
el tribunal extranjero no va a fallar respecto de una cues-
tión procesal cuya ejecución no podría ordenar directa-
mente, dado que el arbitraje no está radicado en su 
jurisdicción territorial. 

d) ¿Cómo podría conseguir una citación contra un testigo 
que se niegue a presentarse? El artículo 27 de la Ley Mo-
delo no permite al árbitro emitir la citación, las partes 
deben recurrir al tribunal judicial pertinente. ¿Cuál sería 
el tribunal competente? 

Afortunadamente, las partes rara vez deciden elegir este ca-
mino en la práctica. La doctrina lo describe como un "caso excep-
cional", un "invento puramente intelectual", una "posibilidad 
más teórica que práctica". En efecto, en el caso CCI No. 5505 de 
1988, el tribunal arbitral advirtió todas estas complicaciones 
cuando las partes eligieron como sede del arbitraje a Londres pero 
establecieron como norma de proceso arbitral la Ley de Arbitraje 
de India. El tribunal consideró que la elección de una ley de 
procedimiento extranjera, conduciría a resultados absurdos y 
aplicando el estándar de razonabilidad de los comerciantes, in-
terpretó el convenio arbitral en el sentido de que la ¡ex arbitri 
que regulaba todo el proceso era la ley inglesa, incluso contra 
la literalidad de la cláusula y la intención de las partes. 

4. ¿LA ELECCIÓN DE LA LEX ARBITRI ES UNA CUESTIÓN 
MERAMENTE PROCESAL? 

Se discute en doctrina, si la ¡ex arbitri envuelve aspectos sus-
tantivos y no meramente procedimentales relacionados con el 
control del arbitraje. Para responder esta interrogante, debemos 
comenzar estableciendo cuatro cuestiones fundamentales que los 
árbitros deben determinar en un arbitraje internacional: 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 317 



La Ley de Arbitraje 

• Ley sustantiva que regula el fondo de la disputa. 
• Ley sustantiva que regula el convenio arbitral como con-

trato. 
• Lex arbitri (regula el proceso arbitral). 
• Reglas de conflicto de derecho internacional privado que 

ayudan a determinar a los árbitros cada una de estas 
leyes. 

Con respecto a la primera cuestión, la ley que regirá el fondo 
o los méritos de la controversia, usualmente es la ley que las par-
tes han pactado en el contrato. En caso de no existir una cláusula 
específica en el mismo, los árbitros deberán acudir a las reglas de 
derecho internacional privado para determinar cuál es la legisla-
ción que tiene mayor cercanía con la relación jurídica material en 
disputa. El tribunal arbitral debe aplicar la ley del país con el que 
tengan un vínculo más estrecho las obligaciones contractuales. 
Los factores de conexión pueden ser: la nacionalidad o domicilio 
de las partes, el lugar de celebración del contrato, lugar de ejecu-
ción del contrato, lugar donde se encuentra la cosa objeto del con-
trato. En general, se deben seguir las normas conflictuales del 
derecho internacional privado. 

En referencia a la ley sustantiva que regula el convenio arbi-
tral, debemos comenzar por el principio de separabilidad. De 
acuerdo al profesor Roque Caivano, en virtud de este principio 
se independiza "la suerte de la cláusula compromisoria de las 
contingencias que puedan menoscabar la validez o los efectos del 
contrato, a fin de que la validez de la relación jurídica sometida a 
arbitraje, no incidiese, necesariamente, en la vigencia de la cláu-
sula arbitral".22 Así, al ser la cláusula arbitral, un contrato inde-
pendiente, la ley que regula el convenio arbitral puede ser 
diferente a la ley sustantiva que rige para el contrato. 

Puede ser que las partes pacten una ley específica para que 
rija el convenio arbitral o en su defecto, que los árbitros apliquen 
las normas generales de conflicto de leyes para determinar con 
22. Cnivano. Roque. La Clóu.Ulla Arhitral. E\'olllciúII ¡'¡slórictJ)' comparada. Bogotá: Universidad del 

Rosario, 2008. p. 222. 
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qué ley resolver los asuntos sustantivos referentes al convenio ar-
bitral como: la arbitrabilidad de la disputa, la interpretación de 
la cláusula, la formación y validez del convenio arbitral, sus pa-
tologías y el ámbito o alcance del convenio. 

Existen otras cuestiones de tipo sustantivo que rigen el arbi-
traje y que pueden llegar a estar reguladas por la lex arbitri se en-
cuentran las reglas sobre usura y tasa de interés para condenar a 
una de las partes al pago de daños y perjuicios se consideran dis-
posiciones pertenecientes a la lex arbitrio En algunos países, como 
el Reino Unido, los remedios y las normas sobre prescripción son 
parte de la ley procesal local. 

Por otra parte, la respuesta sobre qué ley rige el convenio ar-
bitral no es del todo clara. De hecho, existe una falta de armoni-
zación en las decisiones arbitrales: 

a) En el caso CCI No. 6149 de 1990, se discutió cuál era la ley 
que regula la arbitrabilidad de la dispu ta y por lo tanto la 
validez del convenio arbitral. El tribunal arbitral supuso 
dos opciones: la ley sustantiva expresamente pactada en 
el convenio arbitral o si nada se dice en el convenio arbi-
tral, el árbitro debe aplicar las reglas de derecho interna-
cional privado y los puntos de conexión. En este caso, el 
tribunal encontró que el punto de conexión más cercano 
con la disputa era el lugar del arbitraje y donde sería ex-
pedido el laudo; así aplicó la lex arbitri para resolver la ar-
bitrabilidad de la controversia.23 

b) De la misma forma, en el caso CCI No. 9787 de 1998, el 
tribunal arbitral aplicó la ley procesal sueca (lex arbitri) 
para interpretar el convenio arbitral pues Suecia era la 
sede del arbitrajeY 

23. MislClis, Louk35 .:lOd 513\1r05 L. Brckoulaki5. Arhilrabilitt,· ;tltCfl/aticmul & COJIIl'uratil'c pers¡H.'cli\'l!s. 
Thc Ncthcrlands: Kluwcr UtW InlcrnationDl, 2009, p, 13. 

24. Caso cel No. 9787 de 1998 disponible en Co))eetion of ICC nrbitral owards • Rccueil des senlences 
orbilrales de la CC!. Vol. S: 1991·1995. Pans; New York: ICC Pub,; Dcvcnler: B0510n: Kluwcr Law 
andToltotion Publishers, 1997, p. 109. 
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c) Por otro lado, en el caso CC! No. 5065 de 1986, el árbitro 
único decidió aplicar los principios generales del derecho 
y los usos del comercio internacional para resolver el pro-
blema de la existencia de la cláusula arbitral, especial-
mente, el tribunal consideró el principio de buena fe.25 

d) Finalmente, en el caso CCI No. 4145 de 1983, el tribunal 
arbitral consideró que la discusión sobre cuál ley se apli-
caba al convenio arbitral era irrelevante pues tanto bajo 
la lex contractlls (ley suiza) como bajo la lex arbitri (ley aus-
triaca), la disputa era totalmente arbitrable." 

Cuando las partes no han elegido una ley sustantiva aplicable 
al convenio arbitral, los árbitros deben determinar a través de los 
factores de conexión cuál es el punto de conexión más cercano 
con el convenio arbitral y la intención de las partes. En este caso, 
los factores de conexión pueden ser: 

• Sede del arbitraje 
• Derecho sustantivo elegido por las partes 
• Derecho aplicable al procedimiento 
• Lugar de celebración del convenio arbitral (lex loci celebra-

tionis) 
• Ley del lugar de ejecución del contrato (/ex loci solutionis) 
• Carácter eminentemente nacional o internacional de la 

institución arbitral 

En todo caso, la respuesta no está clara y dependerá de la 
elección que haga el tribunal arbitral en el caso concreto. Los ar-
gumentos en favor de la elección de la lex arbitl'i como ley que rige 
al convenio arbitral son varios: 

25. Caso CCI No. 5065 de 1986 disponible en Collection of ICC arbitral awnrds - Rcc:uell des scnlences 
arbitrales de la Celo Vol. 2: 1991-1995. Paris. New York: ICe Pub.; Dcvcnter; Ooslon: Kluwer law 
I1nd Taxl1lion Publishers. 1997. pp. 330-334. 

26. Caso cel No. 4145 de 1983 disponible en Collcction oflCe arbitral Dwards - Recucil des scntcnccs 
arbilrales de la CCI. Vol. 2: 1991-1995. Paris: Nc\Y York: ICC Pub.; Dcvcnlc:r: BOSlon: Kluwc:r Law 
and Taxation Publishcrs. 1997. pp. 55. 56. 
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» El punto de conexión más cercano con la disputa es el 
lugar del arbitraje y donde será expedido el laudo, por lo 
tanto es la [ex «rbitri la que debe regir el convenio arbitral. 

» De acuerdo al Art. V (l)(a) de la Convención de Nueva 
York la validez del convenio arbitral se observa bajo la ley 
donde fue expedido ellaudo.21 

» Por ser la "interpretación del convenio arbitral otro as-
pecto procesal del arbitraje", debe regirse por la ley del 
foro, la ley de la sede arbitral. El tribunal arbitral se en-
cuentra obligado a aplicar la [ex «rbitri por el carácter pro-
cesal del convenio arbitral. 

» La Ley de Arbitraje de Suecia así como el Reglamento de 
Arbitraje de la Corte Internacional de Arbitraje Interna-
cional de Londres (LCIA) establecen expresamente, que 
si las partes no han acordado la ley aplicable al convenio 
arbitral, el tribunal arbitral aplicará la ley de la sede del 
arbitraje.28 

» Cuando aplicar la ley sustantiva al convenio arbitral, lo llega 
a invalidar, el tribunal arbitral debe escoger la lex «rbitri 
que permite su eficacia. Significaría ir en contra de la in-
tención de las partes aplicar una ley que invalida el conve-
nio arbitral, cuando a la luz de la [ex «rbitri puede ser eficaz. 

Sin embargo, en cuanto a este último argumento, es necesario 
recalcar que puede ser usado para escoger cualquier ley por la 
que el convenio arbitral pueda ser considerado válido. Precisa-
mente, en el caso CCI No. 6379 de 1990, la ley aplicable al contrato 
de distribución celebrado entre una compañía italiana y una 
belga, establecía como ley aplicable al fondo la ley italiana. La 

27. Artículo V 
1. Sólo se podm denegar el rctonocimicnto y la ejecución de la sentencia, a instancia de la parte 

contra la cual es invocada. si esta parte prueba ante la autoridad competente del país en que se 
pide el reconocimiento y la ejecución: 
a) Que las partes en el ncuerdo a que se refiere el artículo ti estaban sujetas a ulguna incapacitbd 
en virtud de la ley que es aplicable o que dicho acuerdo no es valido en virtud de la ley a que las 
pnrtes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley del país 
en que se haya dictado In sentencm, 

2R. Art. 16.3 del Reglamento de Arbitraje de la Corte de Arbitraje Intemacionnl de Londres: 
La ley aplicable: al arbitraje (de existir alguna) sera la del lugar de: la sede del arbitraje, salvo 
mienlo expreso por escrito de las partes a otra ley de arbitraje distinta. siempre que dicho acuerdo no 
sea contrario a la ley de la sede del arbitraje. 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAl E 321 



La Ley de Arbítmjc 

sede del arbitraje era Bélgica por lo que la lex arbitri era el derecho 
procesal belga. Si el tribunal aplicaba la ley belga el convenio ar-
bitral sería nulo por comprender cuestiones no arbitrales bajo la 
lex arbitrio Por ello, el tribunal arbitral decidió aplicar el derecho 
italiano que incluía la Convención de Nueva York para poder va-
lidar el convenio arbitral. 29 

Por otro lado, existen argumentos a favor de la ley sustantiva 
aplicable al fondo de la controversia como ley que debe regir el 
convenio arbitral: 

» El profesor Berthman Goldman considera que debe esco-
gerse la ley sustantiva aplicable al fondo, porque además 
de que los dos contratos son interdependientes, estos ge-
neralmente están en la misma "situación jurídica".30 

» La ley sustantiva es el factor de conexión más cercano con 
la disputa. 

Es el punto de conexión descrito en el Reglamento de Arbi-
traje de la CNUDMI: 

ArtíClllo 35 - Reglamento de Arbitraje CNUDMI 2010 
1. El tribunal arbitral aplicará las normas de derecho que las par-

tes lIallall illdicado C01ll0 aplicables al fOlldo del litigio. 
Si las partes /10 indican las normas de derecho aplicables, el tri-
bwwl arbitral aplicará la ley que estime apropiada. 

También pueden los árbitros llegar a aplicar los principios 
internacionales dejando de lado las leyes nacionales, es el caso de 
Francia desde 1993. 0, podrían aplicar la ley del foro donde se 
busca la ejecución del laudo arbitral. En todo caso, dependerá de 
la decisión que tomen los árbitros la determinación de la ley que 
rige el convenio arbitral; y, en caso de que escojan la lex arbitri, 
esta dejará de regular cuestiones meramente procesales. 

29. Caso cel No. 6379 dc 1990 disponiblc cn Collection orlCC arbitral awards - Rccucil dcs scntcnces 
arbitralcs de la ce!. Vol. 3: 1991-1995. Paris: Ncw York: ICC Pub.; Dc"cntcr; Boslon: Kluwcr Law 
and TaJl:ution Publishcrs. 1997. Jlp. 134-142. 

30. Bcrthman Goldmiln. "Arbitragc" en E"dt.:!opt·,lie Dllllo:. Droil Inlcmational. p. 56 (1968). 
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5. LA LEX ARBITRI, ¿ACCIDENTE GEOGRÁFICO O FICCIÓN 
JURÍDICA? 

En el caso CCI No. 10.623 el tribunal arbitral mantuvo todas 
las reuniones en París, a pesar de que el arbitraje tenía su sede en 
Etiopía y el gobierno de dicho país se opuso al accionar del tri-
bunal.31 

Asimismo, en el caso PT GARUDA INDONESIA vs. BlRGEN 
AlR de 2002, se discutió si por haber llevado todas las audiencias 
en Singapur se había cambiado la sede del arbitraje y por lo tanto 
la ¡ex arbitri que gobernaba el arbitraje. La Corte de Apelaciones 
de Singapur, interpretó el Art. 20 de Ley de Arbitraje de Indonesia 
-copia exacta de la Ley Modelo- y, concluyó que ésta permitía a 
los árbitros llevar las audiencias en cualquier otro lugar, sin que 
esto signifique un cambio en la sede arbitral. En efecto, la Ley Mo-
delo autoriza expresamente al Tribunal Arbitral a reunirse en 
cualquier otro lugar, sin que por ello cambie la sede del arbitraje.32 

La tendencia wúforme en arbitraje internacional es que el tri-
bunal arbitral puede reunirse geográficamente en cualquier lugar. 
La ¡ex arbitri va más allá, es una construcción jurídica con efectos 
prácticos y jurídicos. No se trata de un asunto de hecho sino de 
contenido pues brinda el contexto legislativo que puede suplir la 
voluntad de las partes, si estas nada han expresado sobre un 
punto concreto o, incluso puede superponerse a ellas en determi-
nadas situaciones.33 

¿Puede el tribunal arbitral, después de haber consultado a las 
partes y tal vez a pesar de la oposición de alguna de ellas, celebrar 
todas las reuniones, audiencias y deliberaciones en un lugar dis-
tinto a la sede de arbitraje? 

3 l. Caso CCI No. 10.623 de 1982 disponible en Collcction of ICC arbitral awards - Rccucil des scnlcnccs 
arbitrnlcs de la CCI. Vol. 1: 1974-1985. Paris; Ncw York: ICC Pub.; Ocvcnlcr; Boston: Kluwcr Law 
andTaxalion Publishcrs, 1990, p. 17. 

32. Bom,Gary. ¡"Iernathmal Arbitratirm: case ulld materia/s. Austin: Aspcn Publishcrs, 2011. pp. 
54!. 

JJ. IhiJ. p. 556. 
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Es una posibilidad aceptable, aunque se corre el riesgo de 
que se considere que el tribunal arbitral ha excedido lo contem-
plado en el convenio arbitral. Podría impugnarse el laudo con el 
fundamento de que el procedimiento arbitral no se ha ajustado 
al acuerdo celebrado entre las partes de acuerdo al artículo V 
(l)(d) de la Convención de Nueva York. 

Proceder de esta forma significa convertir a la sede del arbi-
traje en una ficción jurídica: un lugar del arbitraje en el que nada 
sucede. Sin embargo, está plenamente permitido por la Ley Mo-
delo, acogida por países como Chile, Perú, República Domini-
cana, México y España: 

Artículo 20. Lugar del arbitraje 
1) Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje. 

En caso de no haber acuerdo al respecto, el tribllnal arbitral de-
terminará ellllgar del arbitraje, atendidas las circunstancias del 
caso, inclusive las conveniencias de las partes. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, el tribu-
nal arbitral podrá, salvo acuerdo en contrario de las partes, 
reunirse en cualquier lugar que estime apropiado para ce-
lebrar deliberaciones entre sus miembros, para oír a los 
testigos, a los peritos o a las partes, o para examinar mer-
cancías u otros bienes o documentos. 

En este mismo sentido, la Ley de Arbitraje del Reino Unido 
distingue la "sede jurídica del arbitraje" (Sección 3) de un lugar 
geográficamente conveniente (Sección 34.2.a). En efecto, más que 
un espacio geográfico, la sede es la que determina la lex arbitrio 

Finalmente, es necesario analizar una controversial decisión 
de la Corte de Apelaciones de Estocolmo del año 2005, en el caso 
Titan Corporation C. Alcatel CIT SAo La Corte conoció de una ac-
ción de nulidad contra un laudo dictado por un tribunal arbitral 
conformado bajo las reglas de la CCI con sede en Estocolmo. El 
único árbitro, un abogado inglés, mantuvo la única audiencia re-
lativa a las diligencias probatorias en París. Cuando la Corte de 
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Apelaciones de Estocolrno tuvo que revisar el laudo por la acción 
de nulidad interpuesta por Titan Corp., la Corte cuestionó su ju-
risdicción para conocer de la acción pues la disputa ni cualquiera 
de sus partes tenían un "punto de interés" con Suecia. 

En efecto, el caso no presentaba ningún punto de conexión 
con el Estado sueco: las partes eran de nacionalidad americana y 
francesa, el contrato se refería a la instalación de un sistema de 
telecomunicaciones en Benín, ninguna de las audiencias se llevó 
a cabo en Estocolrno. Por todo ello, la Corte de Apelaciones se de-
claró incompetente para conocer de la acción de nulidad.34 

Este caso recoge la problemática planteada, hasta qué punto 
la sede del arbitraje es un punto geográfico y pasa a ser simple-
mente un vínculo jurídico relacionado con la aplicación de la 1ex 
arbitri al proceso arbitral. Según el razonamiento expuesto, la sede 
debería, al menos representar, el lugar físico donde se desarrolle 
el arbitraje. 

Afortunadamente, la Corte Suprema de Justicia de Suecia se 
encargó de aclarar este criterio en una decisión ulterior de 12 de 
noviembre de 2010. En el caso Rosinvest Co UK Ltd. contra la Fe-
deración Rusa, esta última solicitó una acción declarativa de com-
petencia ante las cortes suecas durante un arbitraje en el cual se 
había pactado como sede Suecia. 

Acertadamente, la Corte aclaró que es suficiente punto de co-
nexión con el ordenamiento jurídico sueco el hecho de que las 
partes hayan pactado en su convenio arbitral como sede del arbi-
traje a alguna ciudad en Suecia, pues ello, determinaba que la ¡ex 
arbitri aplicable al proceso sería la ley de arbitraje local,35 Bajo esta 
modalidad, las cortes nacionales tenían la competencia para co-
nocer de acciones declarativas de competencia, funciones de 

34. Corte de Apelaciones de Estocolmo. Caso Tilan c. Alcatel CIT SAo Caso No. T 1038-05. Sentencia de 
28 febrero, 2005. Disponible en: 
((http://www.sccinslitute.comlfilcarchi vcl2/212921lilan _ C;¡sc _ siar _2005-2 (>dril 

35. Corte Suprcm:l de Justicia de Su«ia. Rosinvcsl Co UK Lid C. Fcdcrnción Rusa. Caso No. Ó 2301-09. 
Sentencia de 12 noviembre 2010. Disponible en: 
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apoyo durante el arbitraje y las acciones de nulidad que se plan-
teen contra los laudos expedidos en su país. Con esta decisión, 
de la máxima autoridad judicial de Suecia, quedó derogado el ra-
zonamiento propuesto en el caso Titan c. Alcatel años atrás. 

La decisión de la Corte Suprema de Justicia de Suecia se 
ajusta a los estándares aceptados en arbitraje internacional sobre 
el lugar donde podrán desarrollarse las diligencias y audiencias 
arbitrales. Corno se expuso, esta es una práctica ordinaria en el 
arbitraje internacional por las dificultades que puede presentar 
para los abogados y árbitros extranjeros mantener audiencias en 
un solo lugar. 

6. CONCLUSIONES 

• Los recientes cuestionamientos a la ¡ex arbitri que se han 
desarrollado en la casuística internacional merecen refle-
xión de nuestra parte pues las teorías van evolucionando 
constantemente en el campo del arbitraje internacional. 
Por ejemplo, la teoría de la deslocalización, que en un 
principio se creía inaplicable, ha ido desarrollándose cada 
vez más, a través de las varias manifestaciones que se han 
expuesto. 

• Al analizar la posibilidad teórica sobre el pacto de una ley 
procesal extranjera y todas las complicaciones que ello 
acarrearía, su aplicación práctica se ve, cada vez más, re-
ducida por el criterio territorialista que han adoptando las 
leyes de arbitraje de los diferentes Estados. 

• La ¡ex arbitri va más allá de la regulación de los aspectos 
procesales de un arbitraje, pues en caso de que el árbitro 
la elija corno ley aplicable al convenio arbitral, la ley de la 
sede, será la que regule la formación, validez y alcance del 
convenio arbitral corno contrato. 
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• Como una respuesta a la complejidad que involucran las 
transacciones comerciales internacionales, la tendencia 
uniforme en arbitraje internacional es que el tribunal ar-
bitral puede reunirse geográficamente en cualquier lugar. 
Sí, la ¡ex arbitri es una construcción jurídica con efectos 
prácticos, pero principalmente, acarrea consecuencias ju-
rídicas. 
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